
SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
xxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, Salvadoreño, de este domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, señalando lugar para oír notificaciones en nuestra oficina particular ubicada en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; a Ustedes respetuosamente MANIFESTO:


Que de conformidad a  lo dispuesto en el Art. 11 y 27 inciso 2 y 3 de la Constitución de la República vengo a interponer el recurso de HABEAS CORPUS a favor de el señor RILEY SERRANO MONTERROSA identificado también como RILEY SERRANO, quien es de treinta y cuatro años de edad, locutor de profesión, salvadoreño, hijo de los señores Gustavo Serrano Gómez y Ana Sylvia Monterrosa, por encontrarse restringido de su libertad ambulatoria, por sentencia proveída por el Tribunal Primero de Sentencia de San Salvador, por atribuírsele la supuesta comisión del ilícito penal de secuestro tipificado y sancionado en el Art. 149 del C. Pn., en perjuicio patrimonial de el señor JOSE LUIS SACA JIMÉNEZ.
 

VIOLACIÓN A LA PARTE INICIAL DEL INCISO SEGUNDO DEL ART. 11 y 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA.

Resulta evidente, máxime al analizar todo el contexto de la sentencia que restringe el derecho de la libertad de el señor RILEY SERRANO, que el ilícito penal por el cual fue condenado aunque nunca se le logro probar de una manera concreta, pero el pedido que realizare es la petición de que se pronuncien con respecto a la violación de derechos en este caso y consiste en que el proceso de constitucionalidad de Habeas Corpus es un instrumento cuyo fin gira en torno de establecer el derecho fundamental de la libertad ambulatoria  cuando éste es restringido de forma arbitraria a la Constitución, lo cual para el caso, se establece de la inobservancia de la prohibición de ejercer cualquier tipo de restricción al derecho que se tutela por la mera imposibilidad de poder cumplir con dicha condena, sin tener que, abusivamente, imponerle nuevas penas y con el agravante de hacerlo extensivo hacia su familia y amigos, como lo es en el presente caso, que con la sola  orden del ministerio de gobernación y la supuesta evaluación del consejo criminológico, concluyeron que tenia capacidad criminal alta, agresividad repentina, adaptabilidad baja y peligrosidad alta, acusándolo, que él financiaba las excavaciones de túneles en el penal de Mariona, y entendemos que el consejo pudo haber emitido toda su evaluación en contra del señor Serrano, pero no por eso se le tienen que violentar lo único que le queda que es su dignidad. Sabemos que para esa Sala no es de su competencia el valorar los elementos de prueba agregados o no por parte del consejo criminológico, pero si, valorar las violaciones constitucionales hechas al ahora reo y que como garantías se mantienen intactos; pero también sabemos que esa Sala sí puede conocer y decidir sobre el fundamento de las resoluciones judiciales que ejercen restricciones constitucionales que contravienen la norma expresa fijada por el constituyente relativa a la libertad ambulatoria y en especial al respeto a la dignidad humana, por que al señor Riley se le condeno por secuestro y la segunda imputación y posterior condena es por la supuesta alta peligrosidad o baja adaptabilidad y su posterior condena en una cárcel no de máxima seguridad sino de máxima crueldad. Solo recordaremos ¿cuál es el origen y el fin de la actividad humana del Estado articulo 1 de la constitución?. 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD REGULADO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA COSNTITUCIÓN DE LA REPUBLICA.

La Constitución de la República reconoce el principio de legalidad en su artículo 15, de ahí que el juzgamiento de una persona debe de realizarse siempre conforme a los presupuestos de la “jurisdicción”, que significa entre otros tener acceso a jueces naturales que conozcan de conformidad a una materia determinada. Esta materia no es privativa del derecho penal, sino que la misma es extensiva al derecho laboral, mercantil, civil, administrativo, transito, etc. en el art. 4, 9 numerales 1, 4, 6, 9, 10, 11, 13 de la Ley Penitenciaria. La actividad penitenciaria se deberá fundamentar en la Constitución de la República, en esta Ley, en los reglamentos dictados conforme a ella y en las sentencias judiciales. Ningún interno podrá ser obligado a realizar una actividad penitenciaria, a omitir el ejercicio de un derecho, o a cumplir una medida disciplinaria, si esta restricción, mandato o medida no han sido previstos en aquellos. pero lo mas importante es el respeto a la constitución y los tratados suscritos por el país, La ley o reglamento dictado por autoridad administrativa competente dictaminara en cada caso, a) la conducta que constituye una infracción disciplinaria.

Por ese motivo, creemos que el régimen disciplinario actualmente vigente afecta el principio de legalidad en forma sustancial, de tal forma que es una de las prioridades que deben ser abordadas por el reglamento penitenciario. Al no existir regulación alguna sobre las infracciones, desconocemos si se sancionaran las dolosas, las imprudentes o también supuestos de responsabilidad objetiva, esto es, sin nexo subjetivo alguno. Lo mas preocupante es, sin duda, la responsabilidad objetiva que debe ser excluida de cualquier caso, y en este sentido la propia; ley nos brinda argumentos, pues cuando excluye la imposición de sanciones disciplinarias de carácter colectivo e indiscriminado (art. 22 numeral  7 de la ley penitenciaria) esta apuntando también a exigir un nexo subjetivo entre la conducta y el resultado. Por ello debemos de considerar que las únicas infracciones punibles son las dolosas e imprudentes. Para estas últimas debería reservarse la sanción de amonestación. En concordancia con lo anterior el articulo 144 CN. Establece que los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado Salvadoreño son de aplicación obligatoria y para el caso que nos ocupa las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos: números cincuenta y seis y cincuenta y siete esencialmente establece que el sistema penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a la privación de la libertad de la persona. 
Traslado ilegal realizado en horas nocturnas (madrugada).
 Que es lo que nos dice la ley en su art. 91. Los traslados, de cualquier naturaleza, deberán hacerse en forma tal que se respete la dignidad de los internos, los derechos humanos de éstos y la seguridad de la conducción. El traslado será notificado de inmediato a los familiares o a la persona allegada que figure en el expediente del interno. Y no podrán ser nocturnos, salvo autorización expresa del juez competente. Que por supuesto esto no ocurrió, sencillamente por que quien da dichas ordenes ilegales, es el ministerio de gobernación, no entendemos por que cuando es una situación ilegal que se tenga que realizar el consejo criminológico en menos de veinticuatro horas realiza su evaluación, y para los pedidos de los beneficios de los reos se tardan hasta un año.

Derechos individuales
Art. 2 Cn.: Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. Este es uno de los primeros derechos fundamentales protegidos por la constitución y en este caso, el único derecho perdido es el de la libertad ambulatoria, los demás derechos se encuentran intactos, por que la misma ley penitenciaria así lo expresa para que el reo pueda resocializarse es necesario que, Este obtenga, educación, trabajo etc. Y en la cárcel de máxima seguridad por cierto ilegal, se violentan, la integridad personal, física y moral, y lo mas lamentable es que también violentan los derechos a terceros, esposa, madre, que son las únicas personas que visitan a los que se encuentran nuevamente penados.
Derecho a la Familia

Art. 32 CN: La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico. Por supuesto que este derecho es violentado, como ninguno por que la familia es lo único que le queda al condenado ya que El Estado lo abandona por completo pues ya no le sirve para sus objetivos y como lo expresa este articulo la familia es la base fundamental y sin embargo en estas circunstancias de dicho penal la familia termina por disolverse por completo, comenzando por que las relaciones intimas que tiene derecho el condenado, pero este le es violentado por un reglamento que esta subordinado por nuestra constitución, y la madre y los hijos de el condenado, tienen que soportar los atropellos de las autoridades penitenciarias, registros aberrantes que la familia termina por abandonar por completo a su familiar por esta nueva pena impuesta.

La situación actual de la familia.

A continuación, sobrevolaremos en muy apretada síntesis, las que consideramos, con temor a que se nos escapen otras, las principales situaciones problemáticas que la actual aplicación de la pena de privación de la libertad causa a familiares y seres queridos de cada uno de los hombres y mujeres prisionizados, y que funcionan sistemáticamente a modo de medidas de control social colateral e institucional de las penitenciarias para con dichos seres humanos no condenados ni sospechados de delito alguno.

a) Los efectos estigmatizantes, sociales, laborales, económicos de la pena privativa de la libertad.

Decía Foucault en su libro "Vigilar y castigar", que la prisión fabrica indirectamente delincuentes, al hacer caer en la miseria a la familia del detenido. En este aspecto, la pena privativa de la libertad padece de las mismas perniciosas características que las penas capitales. Repasando los dichos de Charles Lucas, vale decir que "la misma sentencia que envía a la prisión al jefe de familia, reduce cada día que pasa a la madre a la indigencia, a los hijos al abandono, a la familia entera a la vagancia y a la mendicidad. En este aspecto, es en que el crimen amenaza a perpetuarse, cosa que muchas veces conviene a determinados gobiernos." 

No hace falta realizar demasiados estudios empíricos para tomar conocimiento, que en una gran proporción, la población carcelaria está conformada por hombres jóvenes y de edad media, jefes de familia, en su gran mayoría imputados o condenados por delitos contra la propiedad ajena, cometidos ocasionalmente o en algunos casos como el único modo de vida que el sistema capitalista salvaje en el que vivimos inmersos les ha propuesto, ello sin ánimo de justificar de ninguna manera estas conductas por demás repudiables, pero no menos coherentes con esta versión extrema y absurda del sistema liberal capitalista en que nos vemos sumergidos. Esta selección de objetivos humanos para su contralor, conlleva el apartamiento y encierro, en la mayoría de los casos, de quienes alimentaban a sus familias, provocando que, al sufrimiento que causa ya el encierro de los seleccionados por las agencias de criminalización secundaria a sus familiares y amistades, tenga un agregado: la producción de un crecimiento inconmensurable de la miserabilidad de la vida que sobrellevan, al punto de generar automáticamente y como consecuencias inevitables, una infinita cantidad de efectos perniciosos para la función utópica consensual que el sistema trata de transformar en su idea básica, tales como: la prostitución de mujeres y jóvenes, una mayor accesibilidad al gran mercado del tráfico de drogas, armas, niños, etc., mendicidad, deserción escolar, desnutrición infantil, secuelas psicológicas severas en niños y adolescentes, etc.-

Estos severos trastornos, afectan en forma irreparable al núcleo social básico: la familia. Ahora como objeto de criminalización indirecta resulta a la larga, transformada en clientela que retroalimenta el mismo sistema penal (y carcelario en particular) que la genera. 

La pregunta que inmediatamente nos surge a partir de esta reflexión es: ¿de qué derechos debe ser legalmente cercenado un sujeto al que le es impuesta una pena privativa de su libertad? ¿incluye ello la anulación de uno de sus derechos y necesidades mas elementales, como es la relación intima de su pareja, nuestra realidad nos dice que esta persona es su familia? Mas aún, los efectos que ello ocasiona a las parejas de los privados de su libertad ¿por qué se aceptan las antinaturalidades mas grandes así porque sí? Legalidad, culpabilidad, reserva, lesividad, democracia, república, son en definitiva entre otros, principios que debieran priorizarse a la hora de omitir accionar sobre estas cuestiones.

El desarraigo. La privación de la familia.

En numerosas oportunidades, por circunstancias de coyuntura organizativa, redistribución de presos, peligros o sospechas de motines, evasión, (que es la supuesta acusación hecha en contra de Riley) homicidios, entre otros motivos, los reclusos no pocas veces son remitidos a cárceles de distinta jurisdicción respecto del lugar de comisión del delito y/o de su propio domicilio, separándolos así, en decenas o cientos de kilómetros de sus seres queridos quienes habitualmente representan su exclusivo contacto con el mundo exterior. Este alejamiento arbitrario, se ve agravado en sus consecuencias para familiares y amigos de los reclusos, cuando sumamos a la situación de encierro del ser querido, las carencias económicas y el bajo nivel cultural que caracteriza en un gran porcentaje a esas familias de los seleccionados y controlados por el sistema penal estatal, lo cual deviene en un virtual atentado contra las ya dificultosas posibilidades de acercamiento a su allegado, circunstancia extra que mortifica a ambas partes de una manera gravosa e irreparable durante el término de tal separación.

Quienes  tienen la facultad de imponer penas.

Art. 14 CN: Corresponde únicamente al Órgano Judicial la facultad de imponer penas. No obstante la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas, con arresto hasta por cinco días o con multa, la cual podrá permutarse por servicios sociales prestados a la comunidad. Aquí la ley es bien clara sin embargo sabemos que el poder que tiene el ministerio de gobernación para imponer nuevas penas no es nada oculto pues lo realizan públicamente sin ningún contratiempo u oposición de alguna otra institución ya sea esta institucional o no gubernamental, y aunque la procuraduría para la defensa de los derechos humanos trata de hacer lo posible por contrarrestar estas penas es bien claro que aunque dicha institución haga las respectivas recomendaciones sabemos que no tienen fuerza vinculante.
Libertad de culto.

Art. 25 CN. Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones, sin más límite que el trazado por la moral y el orden público. Ningún acto religioso servirá para establecer el estado civil de las personas. Es importante recalcar que no es el problema de no poder ejercer la religión que profesa sino que en la prisión de la Esperanza Riley ya tenia el cargo de pastor religioso esto sea mentira o verdad es una cuestión meramente subjetiva que no nos corresponde juzgar a nosotros como inmortales, pues si solo es para hacer creer a las autoridades de que esta cambiando para obtener beneficios penitenciarios a futuro creo que no le  ha dado resultado pues en la cárcel donde lo han mandado nadie obtiene beneficios pues es el ministerio de Gobernación el que decide se lo beneficia o no y en este caso que es una cuestión política no nos podemos involucrar los que no tenemos cuota de poder, por lo menos el formal por que los que tienen el poder real son los que mandan y dan las ordenes de los beneficios o no.


Finalidad de la ejecución de la pena.

La ejecución de la pena deberá proporcionar al condenado condiciones favorables a su desarrollo personal, que le permitan una armónica integración a la vida social al momento de recobrar su libertad. Esto es lo que dice la ley penitenciaria sobre la finalidad de la pena y su ejecución; cuando hablamos de los fines de la pena estamos abordando uno de los temas centrales en la justificación del sistema penal, la sanción mas grave en manos del Estado tiene que tener un fundamento solidó  y perseguir determinados fines que lo hagan aceptable, se tiene que saber como y bajo que presupuestos se justifica la imposición de una pena. 

La pena supone para el sujeto que ha cometido un hecho delictivo la privación de sus bienes jurídicos fundamentales (su libertad, parte de su patrimonio, y determinados derechos) debido a esto nos preguntamos ¿para que sirve la pena? Y ¿cuáles son sus límites? Pueden llegar a afectar a terceras personas como lo son las esposas o esposos de los condenados, los amantes, las parejas, los amigos. Sabemos que desde que una persona es absorbida por el sistema penitenciario toda su vida cambia sin más. Si bien desde la teoría, la pena privativa de la libertad solamente restringe la libertad ambulatoria, desde el momento en que una persona es encerrada por el poder penal la cárcel termina por tragarse al preso, dosificándolo y neutralizando todos sus derechos fundamentales. "Es cierto que para una parte de la población, nada ínfima, se entiende que por haber delinquido el condenado debe padecer también de abstinencia sexual, como si esto fuese una pena accesoria no escrita a la pena principal. Tal tesis, fuera de su larvado sadismo, no es compatible con la Constitución: el preso está privado de su libertad ambulatoria; pero no, automáticamente de su libertad sexual". 
Ni en el ámbito del derecho penal, ni en las normas de ejecución o reglamentos carcelarios existe normativa alguna que obligue a los condenados mucho menos a los procesados, al estado de abstinencia sexual forzada. Sin perjuicio de esto, la realidad carcelaria muestra día a día que la privación de la vida heterosexual al interior de las prisiones se ha transformado en toda una reglamentación de conductas, al punto que los sistemas penitenciarios, independizados del poder judicial, se encargan arbitrariamente de administrar la cuantía del dolor contenido en el castigo. 
La sexualidad (entendida en sentido amplio), no puede ser vulnerada por mandato legal, reglamentario o administrativo alguno, sin afectar la salud física y psíquica del encerrado. El problema sexual en las cárceles es constante fuente de trastornos neuróticos, físicos y psíquicos, que producen revueltas y motines que ponen en peligro la vida, seguridad e integridad física de los detenidos y del personal penitenciario que sin tener nada que ver en la política criminal del momento le toca recibir parte de la violencia que esta reprimenda en contra de los detenidos se realiza la violación al principio de intrascendencia de la pena. A la pena privativa de la libertad, en nuestro sistema carcelario, se agrega otro castigo: la abstinencia sexual forzada que alcanza no solo al interno sino también a su cónyuge, concubina, o pareja. Como consecuencia necesaria se produce la violación al principio de intrascendencia de la pena, que proscribe la extensión de la misma más allá de la persona del delincuente, sin embargo como es conocido de todos los que nos encontramos involucrados en todo lo pertinente al sistema penal sabemos que uno de los mas afectados en esto de las condenas es la madre del condenado o su esposa que queramos o no reciben parte de la condena de su familiar. Sin perjuicio de esto, los dispositivos de poder, tanto el carcelario como el de sexualidad, inevitablemente hacen trascender a la familia y seres cercanos los efectos de la pena impuesta al condenado. De esta forma la mujer o concubina del recluso sufre un proceso de victimización afectándose un derecho básico a su dignidad humana. 
En función de estos efectos específicos que produce la pena en el marco de los dispositivos, lo correcto es hablar no de intrascendencia de la pena, sino de trascendencia mínima, abogando porque la onda expansiva repercuta lo mínimo indispensable. Se trataría de evitar que el dolor aplicado al condenado trascienda lo menos posible a personas inocentes. Desde la óptica de la cárcel, muerte consideramos que esto es utópico. 
A su vez la abstinencia sexual viola el principio de humanidad o de proscripción de crueldad, en tanto que somete al recluso a un trato cruel, inhumano y degradante que choca con nuestra constitución consagrado en el art. 27 inc. 2. En función de este principio, es cruel toda pena que resulte brutal en sus consecuencias como lo es la prisionización y todas las consecuencias que de ella se derivan.
Asimismo la ley el fin que busca de la ejecución de la pena es "lograr que el condenado adquiera la capacidad de comprender y respetar la ley procurando su adecuada reinserción social"; específicamente al tratamiento de la persona condenada establece la ley que "El tratamiento del condenado deberá ser programado e individualizado, deberá atenderse a las condiciones personales, intereses y necesidades para el momento del egreso, dentro de las posibilidades de la administración penitenciaria". 
Estas normas definen dos de los postulados básicos del régimen de ejecución de las penas en nuestro país pudiendo afirmarse que el Estado asume frente a las personas condenadas la obligación de brindar condiciones de detención que le permitan a éstas ejercer su derecho a resocializarse (por supuesto que en la mencionada cárcel de seguridad de Zacatecoluca no es el mejor tratamiento para ningún condenado) y además la obligación de respetar los intereses y necesidades individuales en cada caso. Tomando el concepto de resocialización elaborado por Zaffaroni para quien "No se trataría de que el sistema penal trabaje sobre los delitos cometidos como causa de prisionización, lo que es falso, sino sobre la vulnerabilidad de la persona al sistema penal... Una interpretación de la "readaptación" constitucional como trato humano, lo menos deteriorante posible y que trate de reducir la vulnerabilidad de la persona, constituye un programa penitenciariamente realizable y jurídicamente compatible con las normas constitucionales...".

En este sentido la abstinencia sexual forzada que impone los efectos propios de estos dos dispositivos rompe lisa y llanamente con los principios básicos de la ley; y lejos de "reducir la vulnerabilidad" del detenido no hacen más que agravarla. Asimismo, causa trastornos tanto físicos como psíquicos de gravedad. Alguno de los efectos que tiene en el organismo y en la psiquis son: disminución de vitalidad, esterilidad e impotencia generadora, trastornos de las glándulas de secreción interna, enfermedades de la próstata y de la vejiga, enfermedades nerviosas (como la histeria, psiconeurosis de angustia, depresiones melancólicas, tristezas que pueden llevar al suicidio), incremento de la agresividad, deseo sexual hiperestesiado, hábito de la masturbación, inversión sexual. Los trastornos neuróticos, físicos y psíquicos que son producto del problema de la sexualidad son otro factor desencadenante que, sumados a las condiciones de hacinamiento, el odio y la extrema violencia cotidianas, generan revueltas y motines que ponen en peligro la vida, seguridad e integridad física de los detenidos y del personal penitenciario. La abstinencia forzada fomenta la práctica de la masturbación que es el acto sexual por excelencia de los internos, la repetición de la misma puede provocar un desvío del objeto sexual vinculado a la atracción heterosexual. El interno encuentra placer sólo en la auto- erotización. La costumbre se establece y multiplica, muchas veces funciona como remedio contra el insomnio y como alivio de la angustia y tensión constante que vive el recluso. En la subcultura carcelaria se la llama "matarse". El término remite a la idea de que el recluso va matándose a sí mismo como una forma necesaria de poder sobrevivir al dispositivo carcelario.
El onanismo no genera disfuncionalidades cuando es parte de una elección sexual libre, pero sí puede producirla cuando se transforma en una imposición a la persona, convirtiéndose en un "vicio". De este modo, la masturbación adquiere características patológicas, la persona pasa a ser víctima de la práctica, padece compulsión hacia el acto que termina debilitando su organismo.
Finalmente es pertinente agregar que esa Honorable Sala en múltiples oportunidades se ha pronunciado utilizando idénticos argumentos ordenando el cese inmediato del derecho fundamental de libertad ambulatoria por haberse comprobado la infracción a los Art. 1, 2, 11, 14, 15, 27, 32, 246, 247 de la Constitución de la República, tal y como podrá apreciarse en la proceso de habeas corpus con referencia. 

El punto impugnado se refiere a la falta de legitimación que tiene el proceso de la decisión que impone el traslado y encierro celular del señor Riley serrano, ya que en la resolución pronunciada por el consejo criminológico no se fundamenta seriamente por que ha sido trasladado. 

El agravio se establece con la privación de libertad que actualmente sufre mi representado, pues se encuentra  restringido de su libertad ambulatoria como consecuencia de una resolución infundada.

La resolución pretendida es el cesamiento inmediato de la aplicación de encierro en la cárcel de zacatecoluca.

CONSIDERACIONES ADICIONALES DE CARÁCTER PRE-JURIDICO

Finalmente Honorable Sala, y sin el afán de involucrar el aspecto político en un asunto de estricto orden y sentido jurídico, previa instrucción expresa de mi representado, solicito a ustedes no dejarse llevar por el tinte y juego político que los medios de comunicación pretenden dar al caso judicial que desde el comienzo se le dio y se le continua dando.


De conformidad a lo dispuesto en los Art. 1, 2, 11, 14, 15, 27, 32, 246, 247 de la Constitución, y Art. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, de la ley penitenciaria y 1 y 38 de la Ley de Procedimientos Constitucionales., con todo respeto SOLICITO:

A) Se provea auto de exhibición personal a favor de el señor RILEY SERRANO MONTERROSA, quien es de las generales antes expresadas.

B) Visto el informe del ejecutor, se ordene de inmediato el cese de las restricciones al derecho fundamental de libertad ambulatoria de el señor RILEY SERRANO MONTERROSA, por haberse comprobado la infracción de el Art. 11 y 27 de la Cn., librando para ello las certificaciones correspondientes.

C) Señalo para oír notificaciones la dirección siguiente: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

San Salvador, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil cinco.

Recurso de HABEAS CORPUS





Referencia de los motivos en los que se fundamenta el 


Proceso Constitucional de Exhibición de la Persona 





Petitoria:
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